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ADVERTENCIA importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
-Trimestre, 25 pesetas; se-

mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.^— -En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ;semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 ai semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, dónele permane-

cerá hasta él recibo del. siguiente.

Pesetas

Animaos relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: linea o fraexjión. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,0a
ídem particulares y avisos financieros...... 4,0*sj::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::n::::::t

Administración* y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.° 937.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elañónelo.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pésela*

Ayuntamiento de Madrid Don Juan Ignacio Mac-Cróhón Jaraba,
Teniente de Alcalde del distrito de La

continuación ser relacionan, por débitos
de Contribución Industrial, y cn los que
no ha podido llevarse a efecto notifica-'
ción ni requerimiento algunos, por re-
sultar de- domicilio ignorado, y en vir-
tud de leí dispuesto' en el vigente Esta-
tuto de Recaudación en su artículo 154,
se ha dictado providencia acordando re-
querir por medio del Boletín Oficial
de la provincia a los deudores, sus he-
rederos o causahabientes, para que en
el plazo de ocho dias, a contar de la
fexrha de inserción del presente edicto en
dicho perieSdico oficial, comparezcan en
sus expedientes respectivos o señalen elo-
mieálio o representante a quien poder di-
rigir las not'tficaci&n-es ; bien entendido
que, transcurrido dicho plazo sjn haber-
lo efectuado, se continuarán las actua-
ciones sin intentar nuevas notificaciones,
previa declaración en rebeldía.

Madrid, a 8 ele abril de 1948,
Recaudador, Manuel Morales.

—
El

(G.-S.055)Secretaría
Hago saber: Que habiendo solicitado

los beneficios; de prórroga de incorpora-
ción a filas de primera clase, ex>mo hijo
ele madre abandonada, el mozo pertene-
ciente al reemplazo de 1947 por el cupo
ele este distrito Manuel Lucas García,
se interesa conocer el paradero elel pa-
dre del citado mozo, don Bernardo ,Lu-
• C Jiménez, de cuarenta y. seis años de
edad, natural ele Navalcarnero (Ma-
drid) , de estatura regular, que desapa-
reció de su domicilio en Madrid, calle
ele la Ventosa, número 14, hace más de
doce años.

Latina;

Celebrada ydeclarada desiarta por
falta de licitadores la anterior subas-
ta anunciada para contratar las obras
ée arreglos de las terrazas en la Colo-
nia «Arrojó Valdés», de Cercedilla, el
excelentísimo señor Alcaide, por su
decreto de 5 del actual, se ha servido
disponer se anuncie nueva licitación,
bajo las mismas condiciones que fi-
guran insertas en el Boletín Oficial
de la provincia del día 1.° del ¡jasado
marzo.

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribucionesie Impuestos del Es-
tado en la expresada Zona
Hago saber: Que en expedientes eje-

cutivos que se tramitan por esta Oficina,
recaudatoria contra los deudores que a
continuación se relacionan, por débitos
de Contribución Industrial, vencimientos
del pcrío'lo rojo, y en los que no ha po-
dido llevarse a efecto notificación ni re-
querimiento algunos, por resultar de do-
micilios ignorados, y en virtud de lo dis-
puesto en el vigente Estatuto ele Recau-
dación en su artículo 154, se ha dicta-
do providencia acordando requerir por
medio del Boletín Oficial de la pro-
vincia a los . deudores,, sus herederos o

•causahabientes, para que en el plazo de.
ocho días, a contar ele la fecha de in-'
serción del presente edicto en dicho pe-
riódico oficial,, comparezcan en sus ex-
pedientes respectivos' o señalen domici-
lio o representante a quien poder dirigir
las notificacitwies; bien entendido que,
transcurrido el indicado plazo sin haber-
lo verificado, se proseguirán las actua-
ciones sin intentar nuevas notificaciones,
previa declaración en rebeldía.

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secreta-
ria, durante las horas de diez a una,
tocios los días no feriados que 'medien
hasta el del remate,

En su consecuencia, se celebrará di-
dia nueva subasta el. día 11" de mayo
próximo, a las trece, en la Sala de Re-
mates de laprimera Casa Cons:storial,
bajo la presidencia del Excm£>. Sr. A'-
ralci'eo de quien al efecto delegue.

'-o que se anuncia al público pan
«iconocimientb. \u25a0

Por tanto, se ruega a las Autoridades
civiles y «lilitares y público en gener.-d
comuniquen a esta Tenencia de Alcaldía
del distrito de La Latina, .sita en carrera
ele San Francisco, núm. 10, cuantas no-
ticias tengan acerca del paraelero elel re-
ferido don Bernardo Lucas Jiménez.

Los deudores contra quienes se siguen
los expedientes ejecutivos son :

Madrid, 7 de abril de 1948
Don ManuelAracild¡^aPaz^QruTe-

dera Baja, 7^(X.—1.475) Wul rnacio Azpichueta Francia^^
guel Mova, 4.^_^^^^^^^B

\u25a0pona Esperanza Barrio Caja!, Tudes-
s. MTenencia de Alcaldía del distrito de la

Universidad WDí írino Barrios Martíp, Meso-
nero Romanos, 16. .EDICTO

Dort Vicente Calderón y Pérez Cava-
da, Montera, 10.Madrid, 8-tie abril de 194S.

—
ÍEl Se-

cretario, M. Berdejo.
Don Ignacio de Melgar y Rojas, Te-

niente Alcalde del distrito Je la Uni-
versidad.

Los deudores contra quienes se siguen
los expedientes ejecutivos son:Don Justo Feria Salvador, plaza de

Tirso ele Molina, 20.

Don Eduardo Figueroa Grecco, Val-(O.—12.388) Don Enriquje Aranda, Costanilla de
los Angeles, 20,Ha£o saber: Que a los, efectos pre-

venidos en el artículo 259 elel vigente
Reglamento de Reclutamiento y para
constancia en su respectivo expediente
ele ausencia en ignorado paradero por

más de diez- años, se interesa por esta

Tenencia de Alcaldía conocer el de Aga-
pito García Serrano, de cincuenta y cua-
tro años de edad, padre del mozo nú-
mero 434, Alfonso García Espina, del
reemplazo de*1947-

Rogandq a. todas las personas que
tengan noticia alguna de dicho indivi-
duo ya los mozos de este distrito en
particular,' lo' pongan en conocimiento

de esta Tenencia de Alcaldía.
Madrid, 11 de marzo de 1948.

—
El

Teniente Alcalde, Ignacio de Melgar y

verde, 1

Tenencia de Alcaldía del distrito de Doña Felisa Franco Gutiérrez, plaza
de Tirso de Molina, 18.

Don Gregorio Crespo Miguel, plaza
del Carmen, 32.

La Latina Don Gonzalo González, Paz, 5Don Rufino García Cruz,
número 22.

Montera,
Don Segundo Martínez, Puebla, 5

D°» Ignacio' Mac-Crohón'. Jarana, Te-
niente de Alcalde del distrito efe La
Latina.

EDICTOS

Don Matías García Pascual, Fuenca-
rral, 6.

Don Vicente .Portales Martínez, Conde
de Peñalver, 22, hoy avenida de Je>s¿
Antonio.

Don Rafael González Ruiz, Arenal,
número 19.

Don Francisco Guijarro Iniesta, ave-
nida de José Antonio,.29.

Don Diego Trujillo,P. San Maítín, 6
Audiencia, Pontejos, i.

Don Eduardo Revelles, Chinchilla, 4lo kf^ sab?r: Que habiendo1 solicitado*
beneficios de prórroga de incorpora-'°'" a filas de primera clase, :como hijo
madre abandonada, el mozo pertene-

-:ente al reemplazo de 1947 por el cupo

iiée^te distrito Constantino Alvarez Me-

crd 'nteres-a conocer el paradero.

íinoP AdrC d?l citado mozo, don Constan-

iietr 7arez González, de cincuenta y
(.\st de edad> **atural de Pandó
(|Ue""as)> sin seña particular alguna,

Vid Par?ció de su domicilio en Ma-' calle- del Nuncio, número q, hace"*
&> treoe años.

civil°r tant°' ruega a las Autoridades
c0m*S.y ""Hitares y público en general
dei jn'q*n a esta Tenencia de Alcaldía
rr?ra

ls*nto dé La Latina, sita en ca-

cuant Francisco, númerro 10,

ra<kr "oticias tengan acerca del pa-
Var» °„ - don Constantino Al-

lT "'onzález'.
'ladrid, 7 de abril' de: 1948.

Don Bibiano Herrera Canales, Pre-
ciados, 38.

Lo que se hace públic» en este períerV-
dico oficial para general conocimiento,
a efectos aludidos.

Don Pedro Vélez, Doctor Cortezo, 4.

Compañía Ibérica de Cinematografía,
Sociedad Anómrna^iwnidíid-eJoséAn-4>cfl

Madrid, a 8 de abril de 1948.
— El

Recaudador, Manuel Morales.
WÜi res de la ltastra López, Ca-j
rretas. ' -

m-^mmmmMm^mmM^^mu»»»»M»M»mRojas
(G.-8.054)

(X.-I.473) WD< Maurade, Fuencarral, 15.
FDon Diego Pérez Gómez, Victoria,
número 12.

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-

Don Enrique Plit López, avenida de

José Antonio, 22MRecaudación de Hacienda en la
Hago saber r Que en expedientes eje-

cutivos que se tramitan por esta Oficina
recaudatoria contra los deudores que a
continuación se relacionan, por débitos
de Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, y en los que no ha podido
llevarse a efecto notificación, ni requeri-
miento algunos, por resultar de domici-
lios ignoradc»s, y en virtud de lo dis-
puesto en el vigente Estatuto de Reeau-

tado en la expresada Zona

Zona del Centro WD< Prieto Coussent,-SanBe^
i

EDICTOS WD< Suillermo Ran.de Corradi, Ca-
rretas, ro.

Deín Julio Vázquez Hernández, Adua-
na, '24.

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
d¡e Contribuciones e Impuestos del Es-

tado de la expresada Zona.

Hago saber: Que en expedientes eje-

cutivos que se tramitan por esta Oficina

recaudatoria contra los deudores que a

Lo que se hace público en este perirj-
dico para general conocimiento, a efectos
aludidos.

X.—1.174)



;adj 10
)

2

de-doscientas ochenta y cinco mü seis-

cientas setenta y nueve pesetas con
noventa y nueve céntimos (285.679,99
pesetas), que se depositarán en la Caja

General de Depósitos a disposición del
Instituto Nacional de la Vivienda, en
maÉUico,' en valores del Estado o en
Cédulas 'de Crédito Local.

El proyecto completo estará dé ma-

nifiesto en el citado Ayuntamiento crie
Valíecas, y en Madrid, en las ofici-
nas de¡l Instituto Nacional de la-Vi-
vienda, Marqués de Cubas, núm. 19,

en los días y horas hábiles de oficina.

En lo no previsto especialmente
este anuncio y en' ,el pliego de"con'"ciones correspondiente, serán de añlfpación a, esta subasta las presathSC
nes del artículo r5 del Reglamento 1"Contratación de Obras* y ££££Municipales de 2 de juiljode 1924

'

Valíecas, a 6 de'abri! de icmS—FiAlcalde, Alfonso Vázquez.

dación en su artículo 154. s« ha dictado
providencia- acordando requerir por me-

dio del Boletín Oficial de la provin-

cia a los deudores, sus herederos o cau-
sahabientes, y en defecto, a -los propie-

tarios de los vehículos que se citan, en

evitación de otros trámites ejecutivos,
para que en el plazo de ocho días, a
contar del de la fecha de inserción de!
presente edicto en dicho periódico oficial,
comparezcan en sus' expedientes respec-
tivos o señalen domicilio o representante
a quien poder dirigir las notificaciones
necesarias; bien entendido que, transcu-

rrido él indicado plazo sin haberlo veri-
ficado, se proseguirán las actuaciones
con arreglo a los Reglamentos vigentes,
previa declaración, en rebeldía de los ex-
pedientados.

geniero Director adjuntó, Manuel An-
tón.

(G. C-1.541) (O.—12.387)

Habiendo solicitado doria. Pilar Vi-
llanueva Cazcarra,, domiciliada en Ma-
drid, cal,le del Doetor Cortezo, núme-
ro 16, autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de arena del cauce del
río Manzanares, en un tramo de 300
metros de longitud, a partir de los 200

metros aguas arrdba del Arroyo de la
Zarzuela, en término municipal de El
Pardo (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta, se ha-
ce público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en esta Dirección, si-
ta en Madrid, calle de Agustín dé Be-
taneourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de El Pardo,

cuantas reclamaciones uobservaciones
se estimen pertinentes. contra la peti-
ción de referencia, cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto.

Modelo de proposición
Don ....vecino de ..., provincia de

\u25ba., según cédula personal núm. .
con residencia en ..., enterado delanuncio publicado en el Boletín Ofi-cial del Estado del día ..., y <je ias
condiciones y requisitos que se exigen
para la"adjudicación en pública su-
basta denlas obTas de- construcción; de

Cada- pfoponente presentará dos so-
bres cerrados, 'airados y rubricados ;

uno conteniendo las referencias técni-

cas^ económicas, cédula personal y él

resguardo de haber constituido la fianza
provisional, y el otro sóbre^ contenien-
do las ¡proposiciones económicas, que
irán extendidas en papel sellado dé
4,50 pesetas.

La apertura de los sobres se verifi-
cará el día siguiente hábil de quedar
cerrado el plazo de admisión de plie-
gos.

'

Los deudores contra quienes se siguen

los procedimientos de apremio, así como
sus domicilios que constan y los vehícu-
los que motivaron aquellos procedimien-
tos son :

... en...... se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas con
estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, ipor la cantidad
de ... (Aquí la proposición que se ha-
ga, advirtiendo que será desechada to-
da proposición/ en que no se exprese
claramente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la eje-
cución de.las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu-
sula.)

'

\u25a0Don Anacleto Carbajosa,- Hileras, 2 ;
vehículo ZA-34JM
WTJ< nénez Cerda, Preciados,

g8; vehículo MU-356.
Don- Elpidio Sánchez, Tudescos, 4;

vehículo AB-1707.
Don Elias Bustillo^Ballesta^2^v^BU-3184H

Los sobres que contengan las pro-
posiciones-económicas de los concur-
santes rechazados se destruirán ante
Notario, procediéndose a continuación
a la apertura, ante dicho Notario, de
los sobres restantes, adjudicándose la
obra a la proposición más baja. De
existir igualdad, se decidirá mediante

WD( elio Fajardo Viiches, Duque
He Rivas, 6: vehículo GR-4150. El precio de venta, al público^será

de diez (10,00) pesetas el metro cúbico
en el lugar de lia. extracción.

Doña Esperanza González Rey, ave-
nida de José Antonio, 58; vehículo

>-5\. ': r^^^^^^^^^H
Asimismo se compromete a que ias

remuneraciones mínimas que han cié
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada íegal de trabajo" y por horns
extraordinarias,, no serán inferiores a
los tipos 'fijados por las disposiciones
vigentes.

WTJ< Montes, avenida de
José Antonio, 46; vehículo BI-12709.

Madrid, 3 de abril de 1948.
—El In-

geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.Don Luciano Barajas,

vehículo M-27743.
Hileras 10; sorteo

(G.C-1.542) (O.—12.386) Terminado el remate, sé devolverán
a los licitadores los resguardos de los
depósitos ydemás documentos (presen-
tados, reteniéndose oportunamente eL
que se refiera á la proposición decla-
rada más ventajosa.

Don Manuel Robles, Arenal, 4; ve-
hículo B-33531., '

Don Prudencio Simerm Rosauro, Pre-
ciados, 23; vehículo M-35030.

Don Victoriano Suárez, Preciados, 42;
vehículo M-37586.

Hermandad Sindical del Campo
(Fecha.) . . (Firma.)

(G. C—1.546) . (O.—12.383)de Valdilecha
Don Antonio Barroso, Alcalá, 25 (Ho-

tel Regina) ; vehículo M-65318.
CONCURSO-OPOSICIÓN Eladjudicatario, una vez terrado el

remate, elevará la fianza provisional a
definitiva, en la cuantía fijada, en la
Ley de 17 de octubre dé 1940, consti-
tuyendo, a su vez la garantía comple-
mentaria en la cuantía establecida en
el apartado c) del artículo i.° de la in-
dicada Ley, dentro de los quince días
siguientes al de la notificación de ¡a
adjudicación, en la ya citada cuenta,
perdiendo, en otro caso, la fianza proT
visional ycaducando la concesión .Err
los quince días posteriores deberá otor-
gar la correspondiente escritura para
formularse el contrato, incurriendo en
•caso dé no hacerlo en la pérdida total
de la fianza* definitiva depositada.

yiLLAMANTILLA
Don Juan Luis Cabezas, Mesonero

Romanos, 2 ; vehículo M-70498.
Por el presente anuncio se pone en

conocimiento de todos a quienes pueda
interesar ía convocatoria de concurso-
oposición para la provisión de una
plaza de Policía rural de dicha Her-
mandad.

Se convoca a oposición para cubrir
en propiedad la plazade Oficial pri-
mero de Secretaría de este Ayunta-
miento, con sujeción a la Orden dé
Ministerio de la Gobernación, de 30
de octubre de 1939, disposiciones com-
ipJementarias y bases acordadas por
esta Municipalidad.

Dicha plaza se considera como de
empleados administrativos y con e
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Las solicitudes se presentarán; en
esta Secretaría, en plazo dé treinta
días hábiles, a contar desde la publi-
cación de este anuncio, y las oposi-

ciones se celebrarán transcurridos cua-

tro meses, a partir de dicha fecha,

conforme al programa transcrito en

la disposición adicional primera de la

referida Orden»(B. O. del Estada nu-

mero 311, de 1939X debiendo acompa-

ñarse, a la soÜcitud los documento* es-
pecificados eñ el número 4.0 de la m

ma,-,para acreditar los extremos que

en' el mismo se determinan.
Villamantilla, 3 de abril de I94»-

El Alcalde, Julio Lozano.
. (G. C.-I.547) (O.-^W

Don Rafael de Solís Sánchez, Carmen,
número 4; vehículo M-74809.

Don Vicente Castro García, avenida
de José Antonio, 40; vehículo M-75956.

¿a Lo que se haoe público en este periódi-
co oficial para general conocimiento y a
efectos aludidos.

Las instancias deberán ser dirigidas
al Jefe «te la Hermandad^ de Valdile-
cha, hasta las doce horas del día 30 del
mes de la fecha, sujetándose a las con-
diciones, que están de manifiesto en el
tablón de anuncios de dicha Her-
mandad.

Madrid, a 8 de abril de 1948
Recaudador, Manuel Morales.

—
El

(G.-8.053)

Servicios Hidráulicos del Tajo Vaidilecha, a 10 de abril de 1948.
(G..C.-1.544) - (O.—12.384)Concesiones

B<>! Los que concurran a.la subasta de-
berán acreditar previamente a la cele-
bración de ésta que se hallan al co-
rriente en el pago del retiro obrero,
seguro obligatorio, accidentes de tra-
bajo y contribución industrial o de uti-
lidades.

ANUNCIOS AYUNTAMIENTOSHabiendo solicitado doña Lljolores
García Herrero, domiciliada en Ma-
drid, calle de Augusto Figueroa, nú-
mero 14, autorización para extraer

5.000 metros cúbicos de arena del cau-
ce del Arroyo de la Zarzuela, en un
tramo de 300 metros a partir del puen-
te del Cristo, en El Pardo, aguas arri-
ba, en término municipal de El Pardo
(Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta, se hace público
por el presente anuncio y se abre un
plazo de quince días naturales, a par-
tir del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficial, de la
provincia, a fin de que puedan presen-
tarse en esta Dirección, sita en Ma-
drid, calle de Agust'n de Betaneourt,
•número 4 (Nuevos Ministerios), y en
la Alcaldía de El Pardo, cuantas re-
clamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra la petición de
referencia, cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-

VALLECAS
Acordada por este AyuntamientoTa

construcción de cuatrocientas noventa
y cuatro viviendas, distribuidas en va-
rios bl,oqués, con todos sus servicios
complementarios, según el proyecto
aprobado, acogiéndose al Reglamento
de Viviendas Protegidas del Instituto
Nacional de la Vivienda,

El licitad'or acompañará a, su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas, en la forma determinada
en el apartado a) del Real decreto-ley
de 6 de marzo *de 1929 (Gaceta del 7).
Una vez que le sea adjudicada la obra,
presentará el contrato de trabajo que
se ordena én e! apartado b) deJl mrs-
mo Decreto-ley.

Se hace saber : durante treinta
días naturales, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se .publique es-
te anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado, se admitirán en este Ayunta-
miento, durante las-horas hábiles de
oficina y hasta las doce horas del últi-
mo día, proposiciones para optar al
concurso-subasta de las Obras al prin-
cipio reseñadas, cuyo presupuesto "efe
contrata asciende a \u25a0 treinta y cuatro
millones ciento treinta y cinco mil no-
vecientas noventa y ocho pesetas con
cincuenta y dos céntimos (pesetas
34-135-998,52)» debiendo quedar ter-
minadas las obras en un plazo de trein-
ta y seis meses, a partir del día dé sucomienzo, y siendo la fianza provisio-
nal para poder concurrir a la Subasta

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo

Las Empresas, Compañías o Socie- *

dadéfifproponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24de diciembre de 1928 (Gaceta del 29)
y disposiciones posteriores, presentan-
do las certificaciones con- la firma de-
bidamente legalizada.
, El contrato de la obra estará exento
del 90 por 100 de los, Derechos reales
y Trmbre correspondiente (Ley de 19de abril de 1939) .-Asimismo el impues-
to de pagos al Estado, en las certifica-
ciones de obra, gozará dé un 90- por
100 de reducción.

EDICTOS

\u25a0Por el prese *^n
para conocimiento de ios q

interés directo en el «^^¡¿cifl..
coadyuvar en él a la

-
{b^z. y

que por don Pablo pn-
bajo el námL 6o; de 194».
mera, se ha interpuesto recu'

¡ón de
ciosoadministrativo sobr*.„,,fac;ón ?*'
acuerdo de la Excma. D.put « ql*

vmciaü 'de 25 ele
desestimó su instancia s° c

-onario* a^
cluído en la relación ele func. tt

mmistratívos a los que '<->

El iprecio dé* venta al público será
de diez (10,00) pesetas el metro.cúbi-
co en el lugar de la extracción.

puesto.

Madrid, 3 de abril dé 1948.— El In- El bastan teo de poderes estará a
cargo del Letrado municipal.
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"TAA Ministerio de la Gobernación

fileSiembre de ,947- - . „

¿que se hace público a los .ndica-

%£r'6de\bñl de «948.-EI S*

cetario (Ü^We). (Q>:p^- j

rara el perjuicio que haya lugar enderecho. previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por crentd de in-
dicado tipo, sin cuyo .-íquisito no se-
rán admitidos y que ti remate podrá
hacerse a ca.idad de ceder.

venta por primera vez en pública su-
basta, y por la. cantidad de treinta y
dos milpesetas en que han. sido tasa-
das, tres máquinas pulidoras marca
«Fábregas», accionadas por un motor
marca «Eisa», trifásico, alterna de 50
períodos.

•

.Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia; a fin de-que sirva, de cédula de emplazamiento
en forma a don Francisco de las Cue-
vas Castán, expido el presente, con.el vrsto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a seis de abril de mil novecien-
tos cuarenta y ocho.— El Secretario,
Antonio Yáñez. —

yísto bueno: El
Juez de primera instancia, R. Bono.

P„r el presente edicto se hace saber,°
conocimiento de ios que tengan

-Crés directo en el negocio y quieran

Idvuvar en- él a' la Administración,

ooc don Manuel Alcántara Ortega,
fhí\¿eln^- 58, de 1948,. se ha inter-

cio recurso contenciosoadministrativo
¡X^revocación de acuerdo deLAyunta-

¿ento de Madrid, de 30 de enero ele

8 por eLque se desestimó Ja petición

licitada oor el recurrente dé abono de

Hlemnización por casa-hab.tación.'''la qué se. hace público a los indica-

dos efectos;
*

. .
Madrid, 6 de abril de 1948.— ir.!.Se-

cretario (ilegible)*

El Secretario. P. 5., Felipe Saga-
seta.

— Visto bueno : El Juez de ori-
mera instancia, Eduardo Garcia Ga-
lán Carabias.

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en !a calle del General Castaños:
número uno, el día veintiocho de abril
próximo, a las once de su mañana ;
previniéndose :

(A.—9,185-
(A.^-9.189)

JUZGADO NUMERO 10 Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de laa»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»m¿JUZGADO NUMERO 5

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN-
EDICTO En los autos seguidos en el Juzga-

do1 de primera ¿nstancá número diez,
de esta capital, y de que se hará mé-
rito, se ha dictado !a sentencia que
contiene el encabezamiento y parte
dispositiva del tenor siguiente :

tasación
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los in-
citadores que lo.intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo meóos, al diez por cien-
to de indicado tipo, y que las máqui-
nas se encuentran depositadas en po-
der de don Alejandro Labajos, calie
de Juanelo, número veintiuno, donde
podrán ser examinadas ipor los que de-
seen interesarse en la licitación.

Por el presente, qué se espide cum-
pliendo lo acordado por el Juzgado de*
primera instancia número cinco, de
Madrid, en autos d'e juicio ejecutivo
seguidos ante el mismo, a instancia del
Procurador don Paulino Monsalvé,
en representación de don Geza Lowy,
contra don José Sanjurjo, se anuncia
la venta en pública subasta por pri-
mera vez de diversos bienes muebles
embargados a dicho ejecutado, que
han sido ¿asados pericialmente en la
cantidad de seis mil quinientas pese-
tas, y que se hallar^en el domicilio del
mismo, glorieta de Quevedo, ríúme-
ro seis, piso segundo, y se advierte a
los licitadores :

• (G. C.—1.537)
Sentencia

Por el presente edicto ser hace saber,

para conocimiento de. .los que tengan

interés directo en el negocio, y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don BenMtle Duque Garrido, y
bajo el núm:. 59, de 1948, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre acuerdo del Excrao. Ayuntamiento
de Madrid de 13 de febrero del corriente
año, .denegatorio de concesión de licen-
cia para ejercer industria de venta de fe-
che en el paseo de Extrmadura, núme-

En la villa de Madrid, a die:¡siete

de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.— El s'eñor don Agustín Ca-
beza de Vaca y Ruiz Soldado, Juez
de primera instancia número diez de
ia misma, habiendo visto \<M presen-
tes autos declarativos de menor cuan-
tía, seguidos entre partes : de una,
como demandante, don Federico Her-
nández Castillo, mayor de edad, casa-
do, dependiente y de esta vecindad,
representado por el Procurador don
Miguel Argote y defendido por el Le-
trado don Pablo Antonio Argote ; y
de otra, como demandados, la Soce-
dad «Créditos Equis», S. A., domici-
liada en Madrid, representada por el
Procurador don Gervasio Rodríguez
y defendida por el Letrado don Jus-
to Torralba, y don José Bravo San-
martín, cuyas demás circunstancias se
desconocen, por no haber compareci-
do' en autos, habiendo |jdo por ello
declarado en rebeldía ; versando el
pleito.sobre tercería de mejor derecho
al cobro de 5.923,39 pesetas, intereses
y costas, con los bienes embargados a
don José Bravo Sanmartín, en ejecu-
tivos seguidos por la entidad* «Crédi-
tos Equis»,

Y para su inserción en^ej Boletín-
Oficial dé esta provincia,#;on la an-,

telación de ocho días al señalado para
la subasta, expido el presente con el
visto bueno del señor Juez, que firmo
en Madrid, a dieciséis de marzo de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
El

Secretario, P. S., Arturo Roldan.—
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Adolfo Suárez.

Que 'para dicho acto, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
juzgado, calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
siete del próximo mes de mayo, a las
doce horas.

ro 112
Lo que se haere público a los indica-

dos efectos.
Madrid, 6- de abril de 1948--]

cretario (ilegible
-Ei Se-

(A.-9.178)
(G. C-i.538)

Por el presente edicto se. hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo eri el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Manuel Sahagún Torija, y
bajo el niim¡. 56, de 1948, se ha inter-
puesto recurso cxHitenciospadíP.inistrat'y©
sobre rev-oeración de acuerelo del Ayun-
tamiento de Madrid eie 30 de enero .de
1948, que desestimó la petición del re-
currente solicitando indemnización por
casa-habitación.

Qué él tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

JUZGADO NUMERiO 19
EDICTO

En virtud de providencia del* día
de hoy, dictada por el señor don
Dionisio Fernández Gausi, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de esta capital, en
autos juicio ejecutivo, promovidos
por el Procurador don Félix Alonso
Serna, en nombre de don Fidel del
Barrio Lozano, contra don Tomás
López Cobas, sobre cobro de canti-
dad, se sacan a la venta en pública y
primera subasta los siguientes bie-
nes:

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los. licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, aldiez por ciento de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, y que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder.Lo que se hace público,a los indica-

dos efectos.
Madrid, 6 de abril de 1948.—El Se-

cretario (ilegible).
(G. C.—1.536)

« ;
«-000-»

—
Dado en Madrid, a ocho de abril

de milnovecientos cuarenta y ocho.
—

El Secretario, P. S., Felipe Sagase-
ta.

—Visto bueno :El Juez de prime-
ra instancia, Eduardo García Galán.

Fallo

Que desestimando como desestimo
la demanda dé tercería de mejor dere-
cho deducida por don Federico Her-
nández; Castillo, contra la Sociedad'
«Créditos Equis», S. A., y don José
Bravo Sanmartín, debo declarar y de-
claro no haber lugar a ella, de la que
absuelvo a estos últimos, con las cos-
tas al actor.

—Así por esta mi senten-
cia, definitivamente Juzgando, lo pro-
-nuncio,' mando y firmo.—Agustín Ca-
beza de Vaca.

Un torno paralelo o cilindrico, sin
número, y fabricante «Agustín Más»,
de un metro entre puntos.PROVIDENCIAS JUDICIALES

(A.—9.186)

Un torno paralelo o cilindrico,mar-
ca «Gewind'eschneid-Tabcha», núme-
ro veintitrés mil doscienos ochenta y

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5

Por el presente, que se expide en,

cumplimiento de lo mandado por el

Juzgado de primera instancia número

cinco, de Madrid, en los autos de'jui-

cio ejecutivo seguido ante el mismo a
instancia de don Clemente Poutx Ca-
bana, contra don Vicente Calastra
Marañón, se anuncia la venta en pu-

blica subasta por primera vez de un

buey de unos cuatro años, de pelo ne-
gro, y de una máquina segadora com-

pleta* marca «Ajuria», embargados a

dicho ejecutado, y que han sido ta-

sados pericialmente: el primero, en

seis mil pesetas, y la segunda, en cin-

co mil pesetas. Y se advierte a los li-

citadores:
' ...

Que para dicho acto, que tendrá lu-

gar en ia Sala audiencia de este Juz-
gado, calle del General Castaños, nu-

mero ano. ce ha señalado el día doce

del próximo mes de mayo, a las doce

h0Q!e el tipo de subasta será el de

tasación, no admiiiéndose posturas

que no cubran Jas dos terceras par-

tes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar

EDICTO
seis

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Una fresadora, tipo pequeño, mar-

ca «Nacional» ; todo ello con sus co-
rrespondientes transmisiones.. Los derechos de traspaso de la
tienda taller mecánico sito en esta ca-
pital, calle-del Doctor Mata, número
uno, que comprende tres huecos
grandes a la calle expresada, de once
metros de fachada, o sea de ancho,
por diez metros de largo y cuatro

también de alto,, con suelo de made-
ra. Cuarto trastienda, de cinco me-
tros de ancho por tres metros de lar-

go y cuatro de alto, dedicado a al-

macén, v habitación pequeña desti-
lada a oficina del taller ;pagando de
alquiler mensual por la tienda local
citado doscientas veinticinc9 pesetas.

La maquinaria' antes citada se ha-
lla depositada en poder de don Luis.
López Monasterio, hijo del ejecuta-
do, en ei local antes expresado.

Para el remate de tales bienes sot
ha señalado el día primero de mayo
próximo y hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, y regirán las siguientes
condiciones :

ElJuzgado de primera instancia nú-
dos, de esta capital, ha admitidoa de juicio declarativo de

cuantía promovido por don
Antonio Uriarte Celaya, contra don

fiasco de las Cuevas Castán y
J^s, sobre entrega de mil diecisiete«ros de vía y otros materiales fe-

que el actor tenía depqsita-
;Sen el tramó A, trozo segundo del

Madt-d-Burgos, o en otro

el
*al>Qno de !a suma para adquirir

y otros extremos, de. la cualna conferid» traslado a dicho de-
vasp

°' don Francisco de-fas.Cue-
p-mVfstán ;habiéndose acordado por

de este dia emPlazar al

e¡ sj ? P°f medio de edictos fijados en
júzVw público d'e costumbre de este

OS?0 y Publicados en Ios-Boletines
cia . s úel Estado y de esta provin-

d
que en el improrrogable tér-

au;0s
e nueve días comparezca en los

vini^-P^sonándose en forma, pre-
na°'e que de no verificarlo le pa-

Y para que sirva de notificación al
demandado don José Bravo Sanmar-
tín, por desconocerse su actual para-
dero, se expide la presente en Madrid,
a primero de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y ocho, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta

provincia.
—

El Secretario, Cándido
García.— Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Agustín Cabeza de
Vaca.

(A.-9.1P8)

JUZGADO NUMERO 13•
edicto

En virtud de lo acordado en provi-
dencia del día de hoy, dictada por el

señor Juez de primera instancia del
Juzgado número trece, de los de esta
capital, en -autos ejecutivos seguidos
por" don Aurelio Ais Gea, contra

y Piedras Labajos», S. L.,
sobre pago de cantielad, se saca a la
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Segunda JUZGADO NUMERO ,í7a
Pizarra García (Salvado.-) aA,

ta y ocho años,, Casado, piqueta ve-jóse y Águeda, cuyo domSo
(ra, comparecerá dentro del térm¡nf£

quinto draer, el Juzgado mubieip^
TsAta fatal -:?CarP-a1' SÍtQ *>a 5ae santa catalura, numero -5 .a sat- f

"

cer las responsabilidades ycumpkvt
pena que le ha sido) impuesta en el

'
cío verbal de' faltas seguido contra^
mismo por hurto, con el número co6 \u25a0'

ier>47. 3 ' Ge

Primera te mil quinientas pesetas, cjue. es el
setenta y cinco por ciento del que sir-
vió ce tipo para la anterior, y no se
admitirá postura alguna que sea in-
ferior al mismo.

Para tomar parte en e-i remate de-
berán consignar previamente los li-
citadores,'en la mesa de! Juzgt.-.

en. la Caja General de Depósitos,- el
diez por ciento de la indicada can ti-.
dad.

Servirá de- tipo para los bienes
muebles, o sea las tres máquinas ci-

tadas, la suma ce once mil ochoc.en-
tas cincuenta pesetas, y para los de-

rechos de traspaso el. tipo será de

ochenta mil pesetas, en virtud de- la

tasación pericial efectuada.

'
Segunda

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los li-
citadores el di.ez por ciento de referida
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del in-

Segunda
\"o se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de di-

chos avalúos.
dicado tipo de tasación ; y

(B-'-734)Tercera Cuarta
JUZGADO NUMERO 18Tercera

El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, y se,entenderá
que •.todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Los expresados bienes se encuen-
tran depositados, en poder del p;opio
ejecutado, don Emilio Díaz Jiménez,
en su domicilio, casa número sesenta
y dos de la calle^de Embajadores, de
esta capital, dohde podrán ser exa-
minados por los licitadores.

En el juicio de faltas número 510 wguido por lesiones contra Manuel Martínez, se ha acordado la celebración deloportuno juicio, que tendrá lugar en" esteJuzgado, sito en la plaza del GeneralVara del Rey, 17, el dia 22 de inayo
próximo, a las once horas del mismoa cuyo acto se cita a Marina Pro P¿
tez, que se encuentra en ignorado pa-
radero,, para que compare,zca provista
de las pruebas de que intente valerse.

(B.--1.714)

Cuarta
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento de tales tipos, o asi-

mismo podrán efectuarlo en la Caja
Genera! de Depósitos; pero sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a- siete de abril
'de mil novecientos cuarenta y ocho.
El Secretario (ilegible).—Visto bue-
no: El Jijez de primera instancia,

Dionisio Fernández. \u25a0

Dado en Madrid, a veintidós de
marzo de mü novecientos cuarenta y
ocho, para su publicación* en el Bo-
letín OqíciAL de la provincia.

—
El

Secretario, H. Bartolomé.
—

Visto
bueno :El Juez de primera instancia^

CidB

Cuarta
Las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubie-
re,' a! crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad -de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio dekgremate.

Dado en Madrid, a siete de abril
de mil novecientos cuarenta y ocho,
para su publicación- ec el Boletín
Of/cial de esta provincia. —El Secre-
tario, José, Cabello. -—Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Luis

(A,—9.183). S. A. G. E. (en liquidación)
Por imposibilidad momentánea de

residir en Madrid el Liquidador, úni-
co representante legal de la Compa-
ñía, interinamente se clausuran las
oficinas de la -misma hasta el día 10
del próximo mes de mayo, a todos
los efectos legales y mercantiles.

(A.-<).i84) JUZGADOS MUNICIPALES

CITACIONES
JUZGADO NUMERO 20

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita yemplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan él dia que se
\u25a0señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Ert virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera • instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de procedi-
miento judicial- sumario seguidos a

instancia del Procurador don Manuel
Ortega Lopo, en nombre y represen-
tación de don Eduardo Audibert Or-
tiz, contra doña Angela Velasco Mo-
reno, para la efectividad de un cré-
dito de sesenta y cinco mil pesetas de
principal, intereses y costas, se anun-
cia por segunda vez la venta en pú-
blica subasta de la finca hipotecada,
que en la escritura de préstamo se
describe de la siguiente forma :

edicto

López Ortiz Madrid, 9 de abril de 1948.
—ElLi-

quidador, José María Palles.(A.-9.187)

(A.-^o.iSy
JUZGADO NUMERO 21 o<><

EDICTO
PROCEDIMIENTOS HAY=DU,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Por él presente, y'en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instancia número ¡veintiuno, de .esta
capital, dictada en autos ejecutivos
promovidos por don José Fernández
Palaz, representado por el Procura-
dor don Germán Moreno Gutiérrez.,
contra don Emilio Díaz Jiménez, re-
presentado por el Procurador don -Al-
fonso Bilbao Lumbreras, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la
venta por primera vez, en pública su-
basta, los bienes muebles embarga-
dos al ejecutado en dichos autos, con-
sistentes en :

En cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 17 de los Estatutos, se
convoca por el presente aviso' a la
Junta general ordinaria de accionis-
tas, que esta Compañía celebrará el
día 30 de abril . corriente, en su
domicilia social, calle de Gurtubay,
número 3, Mjadrid, a la una de la tar-

de en primera convocatoria y en se-
gunda a las cinco de la tarde, con
arreglo al siguiente

JUZGADO NIJMÉRO 7
Juicio de faltas número 757, de 1947..

Fernández .Velase» (Fidel'a), domiciliada
últimamente en la calle de García Mora-
to, número 34, comparecerá ante el Juz-
gado municipal número 7, de ésta ca-
pital, situado en la calle del Amor de
Dios, número 1, el día 13 de mayo y hora
de las once ele su mañana, a celebrar
juicio de faltas por daños, contra la
misma.

«Casa enclavada en la villa ele San
'Martín de Valdeiglesias y su calle del
Pilar, número once, que consta . de
planta baja, principal y desván, co-
rral, bodega, cochera, jardín y .otras
dependencias, no'constando su exten-

sión superficial, según e! título,' aun-
que en la inscripción primera de la
finca se dice contener vina, 'cerca de
media fanega, equivalente a treinta y
dos áreas y diecinueve centiáreas,
añadiéndose en la inscripción octava
que la superficie total de esta finca,

según el título presentado, es de unos
milcien metros cuadrados, de los que
corresponden a la edificacic'm a la ca-
sa en dos plantas unos doscientos
diez; metros cuadrados ;en una planta

(B.—1.724)

Orden del día
Una mesa de comedor, cuadrada,

de madera ele haya en su mayor par-
te, y de nogal. •

Juicio de faltas número 601, ele 1947-
Martín Navas (Enrique), hijo ele Juan
y de Adela, domiciliado últimamente en
Cárabanchel Bajo,

'
combarecerá ante el

Juzgado municipal número 7, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor de
Dios, número 1, el día 13 ele mayo y
hora de las onerede su mañana, a cele-
brar juiciode faltas por hurto, crontra el
mismo., •' '

i.° ¡Lectura y aprobación, en su

caso, de la Memoria y balance gene-
ral de Cuentas correspondiente al

ejercicio de 1947.
2.0 Asuntos diversos.
Madrid, 7 de abril de I948-

"t"

Un aparador con cinco cajones y
dos puertas, de la misma madera que
el anterior.

Un trinchero con tres puertas, una
'ellas de cristal. Secretario
Se's sillas forradas de panilla co-

lorada, a rayas, de nogal.

(a:—9.182)

Una lámpara con tres brazos y tres
globos, en color azul, dé cristal.

(B—1.725)
><>'

Sociedad Inmobiliaria Progreso
de dependencias unos ciento cncuen-
ta metros cuadrados y el resto de la
superficie queda destinado a jardín.
iTiene su puerta principal al Ponien-
te en dicha calle y linda por la de-
recha, entrando, o Sur, con horno de
pan cocer de don Enrique Menéndez,
hoy calderería o fragua de don Fran-
e.iscro Martozano ; izquierda, o Nor-
te, con casa de los herederos de Ino-
cencia Sánchez, y por la espalda o
Saliente, con el arroyo del Rucero.

Un armario de
'

tres cuerpos, con
luna biselada en el interior, en su
parte central, de 2,40 de largo por
dos metros de alto, y 0,60 centímetros
de fondo, con tres departamentos en
su interior, de' madera de nogal en
su mayor parte, y de haya.

Un sillón de los llamados de ore-
ja, todo él forrado en paño color claro.

Dicha subasta tendrá lugar en 1a
Sala audiencia de este Juzgado, s.ito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, tercero, el día veintidós de
abril próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

Juicio de faltas nújpiero 124, de 1948.
Muñoz Lafuente (Leonor), hija de ,Hi-
ginio y de María, domiciliada última-
mente en la calle de Benito Gutiérrez,
número 37, i.°, comparecerá ante 'el Juz-
gado municipal número 7, de esta capi-
tal, situado en la calle del Amor de
Dios, húmero ,1, el día 13. de mayo y
hora de las once de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas por vejación, contra
la misma.

Esta Compañía, de conformidad
coa lo' acordado en la última jw**

general extraordinaria de accionis <
-

pone en circulación 4*» acciones
la citada Sociedad, y se <Krfe"e
tipo de 5-oco pesetas por «A,
serán desembolsadas en el acto a

suscripción, que se efectuara a .
al 27 del corriente mes, en su -

cilio social! avenida Rema \«*>^
número icf bajo—El Secretario(B.—1.726)

'Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del "General Cas-
taños, número uno, se ha señalado la
hora de once de la mañana del día
veintiuno de mayo próximo, bajo las
condiciones siguientes :

Consejo (A.-9-I80)
Juicio de faltas número 176.

—
Miñón

García (José), hijo de Alfredo y de El-
vira, domiciliado últimamente en la ca-
lle del Río, número 16, comparecerá an-
te el Juzgado municipal número 7, de
esta capital, situado en la calle del Amor
de Dios, número 1, ático, el día 20 de
mayo próximo y hora"' de las once de su
apañan a, a celebrar .juicio de faltas por
hurto, contra el mismo.

El BOLETÍN OFICIAL
*
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Condiciones
Primera

Los expresados bienes salen a pú-
blica subasta por primera vez, en el
precio en que han sido tasados peri-
cialmente, de siete mil setecientas
ochenta y cinco pesetas.

»\»mmmm9^^ü^^
IMPRENTA PROVINCBL

PASEO DEL DOCTOR BSQUW*- * 5

TKLBFONO 35 3a °a

Primera
Sen-irá de tipo para esta segunda

subasta ía cantidad de noventa v sie-
(B.-i.73i)


